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~ Jir.~'.CRETO IIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIHIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos de docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, financiados con recursos del sistema general 

participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolució'r60O0aer20 ao_ici~ bre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa: Porello,ejerpe las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. '\[_'frente a loslrnunicipioS-dílO certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativaJ y el persdhal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos a optada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, 1 efe tuará 1os nombrab_ientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supera~ ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Parlicipaciones _ y , trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, in mási eq~o legal ue la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 ae-neviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

a e ecr • E .. amen 
io liz ar, d co isi 
m, an p s y a 

novedade • • • s, directivos • trativo que 
laboran e s iv icados del 
Departam 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, 
remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

lC'7 fl:11\. i!l 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la básica secundaria de la I.E.R. PABLO VI 
sede C.E.R. OCACITO del municipio de Remedios, se hace necesario convertir y reubicar la 
plaza Nº 4301 de básica secundaria en el área de Idioma Extranjero Inglés para la básica 
primaria, como se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE NºPLAZA 

PLAZA 
MAYORITARIA 
NIVEL-AR EA 

REMEDIOS I.E.R. LA CRUZADA COLEGIO LA 4301 BASICA PRIMARIA 
R-IJ~QA--SéQé 

1 PRINCIP.A~ 
1- ' / '\ 
r,,,,. ., 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realiz r el siguie te traslado del docente GLINDON 
1 -

AUGUSTO BERROCAL MARTINEZ, identifi ado con cédula de ciudadanía 11003588, 
LICENCIADO EN INGLES Y HUMANIDADE , vir:uwlado enl Propiedad, grado en el escalafón 
2A, Docente de Aula, en el nivel de B~sica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, para 

~ )._ . / 
la I.E.R. PABLO VI, sede COLEGIO PABLO VI - SED¡E PRINCIPAL, plaza Nº 4915 del 
municipio de REMEDIOS, en reemplazo de Eclwin-Ja~e/ Céspedes Amaya, identificado con 
cédula de ciudadanía 1101685343, quien renunció y se . ncuentra en otra entidad. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secre ario de Educación, 

BERNACI 
MUNICIPIO SEDE 

REMEDIOS 1.E.R. PABLO VI C.E.R. OCACITO 

E ANTIOQ IIA 
Nº PLAZA 

4301 

P~AZA 
MAYORITARIA 
NIVEL-AR EA 

BASICA 
SECUNDARIA 

IDIOMA 
EXTRANJERO 

INGLÉS 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado y convertido en el articulo anterior quedará asignado de la 
siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTO PLAZA 
MUNICIPIO SEDE N° PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO 
NIVEL-AREA 

REMEDIOS I.E.R. LA CRUZADA COLEGIO LA 4301 BASICA PRIMARIA 
CRUZADA - SEDE 

PRINCIPAL 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a GLINDON AUGUSTO BERROCAL 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 11003588, LICENCIADO EN INGLES Y 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

HUMANIDADES, vinculado en Propiedad, grado en el escalafón 2A, Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Inglés para la I.E.R. PABLO VI, sede 
COLEGIO PABLO VI - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 4915, del municipio de REMEDIOS, en 
reemplazo de Edwin Javier Céspedes Amaya, identificado con cédula de ciudadanía 
1101685343, quien renunció como se menciona en la parte motiva. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el- presente- articulo,-el Docente y Directivo Docente 

• t d • t· I 1-s· a,H~ permanecera en es a o mac Ivo e~ _e Istem¡ ... ~ umano. 

ARTICULO 5º: Notificar al interes~do el pres~n e acto a inistrativo, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 1.o 

ARTICULO 6º: Registrar la noveda6 en las ba¡ es de datos el Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la SecretaríJ de"Educación y archíve~e copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente ~-~ 

BERNACNO 
-

Repú • • EilO~ 

NTIOQ 
ombia 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativa 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Asuntos Legales 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I e 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articUlo f53aelatey 1T5 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lbs planteles educat/vos';'suj~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Par~ ello, realizará l oncursos, e'¡';:tuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el ¡~•onto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Parlicipaciones y trasladará doce tes entre lor municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que 1J expedición de I9s respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de~ oviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina lá estructura administrativa e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educ~ión del departamento d/. Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos~ onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedade~ministrativa los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

Tet 11 • • bre 
~ mi ~ 

Jitw os 1 

Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema Genera e artIcIpacIones. 

Por el Decre lo 2 La autoridad 
nominadora ua a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila seis, se nombró 
un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUClóN SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

AVENDANO RUIZ 

CÉSAR 
GLORIA MARÍA 

98215459 AUGUSTO 
LICENCIADO ANOR[ C.E.R. LA 4165 

21491913 A 

GUSTÍN MUÑOZ EN MÚSICA MADRESECA FLORIDA QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención a que, el señor GUSTIN MUÑOZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto N° 2023070005974 del 28 de 
diciembre de 2023, en el artículo tres, fila seis, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila seis, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria - Zona 
Rural , que se describe a continuación: 

" 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 

INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

AVENDANO RUIZ 

CÉSAR GLORIA MARIA 

98215459 AUGUSTO 
LICENCIADO 

ANORI 
C.E.R. LA 

4165 
21491913A 

GUSTÍN MUÑOZ 
EN MÚSICA MADRESECA FLORIDA QUIEN SE LE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor CÉSAR AUGUSTO GUSTÍN MUÑOZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que c¡ tra este no proceae recurs0 alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales perti11C ar i opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Directión de Taleoto Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Soci~les de la Secretaría de Educación lde Antioquia . . • 

ARTICULO CUARTO: A los docentef y directivos docentes quf se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiecjad de acuerdo con el E3statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la n?tiftcación, deberán aportar I certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica~a travti's,~ Sistema de At1nción a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la_Q_oberna/ de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la <l!!_cumentació9,.,requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente..y_Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

• • ' • ad • • • e 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adñi!in Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemoa revisado el docu n 
ba·o nuestra res nsabiHdad lo resentamos ara ta firma. 

ría ón 

2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

1111111 ~111111111111111! 111 1111111111 lill lllll 111111111~1111! 1111 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los munici ios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en I artículo 153 de la-Ley 11 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lbs planteles,eduéativos¡-suJJtándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. ParJ ello, realizaráÍioncursos: ejlectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sih superar en mmgún caso el monto de los recursos disponibles en el 
~is~ema General de Participaciones y trasladar_á_ docentes entre I s municipios, pr~feriblemente _entre los 
ltm1trofes, sm más reqws,to legal que la expedición ele tos respecj vos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de~noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructur~administrativa e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento dj\ Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos;!onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas--a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstaBlecimiéntos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

11 br I IA mi ar 
os 1 
el Sistema General de Partici aciones. 

Por el Dec , ritleulo 2 a autoridad 
nominadora e er erogar e nom ram,ento, cua a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veinte, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

ABADIAMENA 

JHON ERIS I.E.R. LA C.E.R. 
YOUER 

1076328129 MOSQUERA NORMALISTA 
FRONTINO BLANQUITA DEL ALTO DE 8434 

11811387 A 

MENDOZA 
SUPERIOR 

MURRÍ MURRÍ 
QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, el señor JHON ERIS MOSQUERA MENDOZA, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 
del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veinte, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila veinte, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria -
Zona Rural , que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

ABADIAMENA 

JHON ERIS LE.R. LA C.E.R YOUER 

1076328129 MOSQUERA 
NORMALISTA 

FRONTINO BLANQUITA DEL ALTO DE 8434 
11811387 A 

MENDOZA 
SUPERIOR 

MURRI MURRi QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JHON ERIS MOSQUERA MENDOZA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos ega es pertmentes_e~iar I opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direct ión ae Jalento/Rumano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Soci~les de la Secretaría de Educación r e Antioquia. :I' _ 

ARTICULO CUARTO: A /os docentes y directivos ,rdocentes qu . se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acueri!Jp con el ~statuto Docente que /es sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la nbtificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica~ a tfavés del Sistema de Ate1hción a la Ciudadanía -SA C- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso~ la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministra la documenta_e_ión re~ erida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el ocente y Directivo- ocente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

lnBcERN"J(C::~:::•:,:::::::::nANTI OQ 
Repúb~ A RA:Í~ ombia 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adritm Alexander Castro AJzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto BerTfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Secretario de Educación 

2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en ~I aitfcu1ol53aelaLey r'IO]de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para lello, realizará loncursos,'e(éctuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, siri superar en ningún caso el f10nto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y tt¡asladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de lqs respecti os actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5Q_oviembre de 2020, ¡nodificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructur~dministrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento dJ'Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar co~ isiones, permisos, cónocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades dministrativas (os docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establesimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 bre rr 
mi -ara 
os , lo 

Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decret lo 2 a autoridad 
nominadora a p aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005220, del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila tres, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE N' DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

DUARTE 
ARANGO DIONY 

NOHELIA 
LICENCIADO EN INSTITUCIÓN 

C.E.R. 
ARISLEIDA 

1040492520 ESTHER 
PEDAGOGÍA BRICEÑO EDUCATIVA 1037388319 A 

RAMÍREZ ANTONIO ROLDAN EL 5792 
INFANTIL HOYO QUIEN SE LE 

PACHECO BETANCUR TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

En atención que, la señora NOHELIA ESTHER RAMÍREZ PACHECO, no se presentó a tomar posesión del 
cargo dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila tres, en el nombramiento que se le 
había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005220, del 24 de noviembre de 
2023, en el artículo cinco, fila tres, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria 
- Zona Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

DUARTE 
ARANGO DIONY 

NOHELIA 
LICENCIADO EN 

INSTITUCIÓN 
C.E.R. 

AR IS LEIDA 

1040492520 
ESTHER 

PEDAGOGiA BRICEÑO 
EDUCATIVA 

EL 5792 
1037388319 A 

RAMiREZ ANTONIO ROLDAN QUIEN SE LE 
PACHECO 

INFANTIL 
BETANCUR 

HOYO 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la seí-í0Fa-NQHEldA--E-Sl'-HER- ~AMÍREZ PACHECO, el presente acto 
admi.nistrativo, haciéndole saber que cdn; ra este no, p/ edere ursb alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efect~s legales pert¡nentes enviar ~opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direcrión de Talefao Humano }1

1 

Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación! de Antioquia. • 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y di{ectivos~docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o prdeie&ad de acuerdo con el /Istatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificacíótJ..,_ deberán aportar/el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica,-,,a trav€s cl1!._l~ema de Atpnción a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del iso 1 de la (jobemªc ·ón de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la cloc ment ción requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Repúbli ú lombia 
~ ~. 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

MAURICIO ALV AR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

FECHA 

10O.52.Lf 
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Radicado: D 2024070002421 
Fecha: 15/05/2024 -~~.,.,~•-=· 

g:¡n~~CRETO IITTIII 111111111111111! 11111~111111111111111111! 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de ~ -Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lps planté/es educativos~ j~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Par1-e110, realizaráltoncursos, efilectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en . ingún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y t~asladará docentes entre las municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que 1J expedición -de los respect vos actos administrativos debidamente 
motivados." • ';/' 

Mediante el Decreto 2020070002567 del ~ J o iembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estruttl,!l'~dministrativa e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento d Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar c0~ isiones, permisos0 nocer y resolver en segunda instancia de 
los p_roces~s disciplinarios y demás ~ovedades admini~tr~~--a los do?entes, directivo_s _d?centes y p_ersonal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Estal:Jlec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 br 
mi ar 
os 1 

am del Sistema General de Partici aciones. 

Por el Dec rrfü¡:ulo 2 a autoridad 
nominador . 1ento, cua a persona es1gna a no man1 1es a a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001429 del 18 de marzo de 2024, en el articulo primero, numeral seis, se 
nombró un Docente de aula, Primaria - Rural en provisionalidad vacante temporal como se describe a 
continuación: 

N' Cá>UlA NOMBRE TfTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON N'DE 

EDUCATIVA 
SEDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

AVENOAÑO GOMEZ LICENCIADO EN 
RODRIGUEZ TANGARIFE STIVEN 

6 70253015 WILFREDO DE JESUS DOCENCIA 
CACERES 

C. E. R. ANARA 
ESCUELA SAN 1268 ARNEY 1035432226 

FRANCISCO VACANCIA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que mediante correo electrónico del 08 de abril de 2024, el señor AVENDAÑO GOMEZ, 
manifestó no aceptar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal, se hace necesario derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070001429 del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral seis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001429 del 18 de marzo de 2024, en 
el artículo primero, numeral seis, el nombramiento de un Docente de aula, Primaria - Rural, en provisionalidad 
vacante temporal descrito a continuación: 

N' ctouLA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN N"DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PlAZA 

AVENDAÑO GOMEZ LICENCIADO EN 
ROORIGUEZ TANGARIFE STIVEN 

6 70253015 WILFREDO OE JESUS DOCENCIA 
CACERES 

C. E. R. ANARA 
ESCUElA SAN 1268 ARNEY 1035432226 

FRANCISCO VACANCIA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor AVENDAÑO GOMEZ WILFREDO DE JESUS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectof legale_s_12ertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talen✓o umano 

I 
Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales de la Secretaría de Educación lde Antióquia. 
~f r, 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos ~docentes qur3 se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de ac erdo con el lfstatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la nbtificación, deberan aportar le/ certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica{ a tr~és del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 el ~ de la ~obernaciónJde Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ~ ocumentación reqJerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente ii)irecti-Y!!_ D , cente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la arjetacle servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. , 

=G _BERNAC NGTISIQU SEY,~ NTIOQ 
Repú~ REZ lombia 

Revisó: 

Revisó 

Reviso: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adri•n Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Vesania Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participacionts 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas rior la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanz~ 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decr~to 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en ff arflculo 153 de la Ley ff5 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lps planteles educativos;'Su}~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, rea/izará,l oncursos, ejfectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sih superar en Qingún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y irasladará docff tes entre I ls municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que I~ expedición de 9s respectvos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de-._(loviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina lá estrucfür-a administrativa e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar c misiones, permisos/onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativ~.,a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Estableeimieñtos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

1 1 br 
o mi ar 

os 1 1 
Departamento de Antio uia, financiados con recursos del Sistema General de Partici aciones. 

Por el Decre lo 2 La autoridad 
nominadora a a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005220, del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila cuatro, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona No Rural en periodo de prueba, como se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

VILLAR ARGUMEDO 
WILINGTON DARIO 

DIVIER YESID LICENCIADO EN I.E.R. ce 98650303 A 
1039697446 

GÓMEZ GALINDO PEDAGAGOGIA ANORI I.E. ANORI AMANDA 4193 QUIEN SE LE 
INFANTIL POSADA TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

En atención que, el señor DIVIER YESID GÓMEZ GALINDO, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005220 
del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila uno, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005220, del 24 de noviembre de 
2023, er, el artículo cinco, fila cuatro, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica 
Primari~ - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

CÉD:JLA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

VILLAR ARGUMEDO 
WILINGTON DARIO 

DIVIER YESID 
LICENCIADO EN I.E.R. ce 98650303 A 

1,)39697446 
GÓMEZ GALINDO 

PEDAGAGOGIA ANORÍ I.E. ANORI AMANDA 4193 QUIEN SE LE 
INFANTIL POSADA TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor DIVIER YESID GÓMEZ GALINDO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos Jegales. pe,:tin~tesenv~ar 
la Subsecretaría Administrativa, Directj6n de Talen¡o Humano 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia.1 

f.o 

opia del presente Acto Administrativo a 
Dirección de Nómina y Prestaciones 

ARTÍCULO CUARTO: A los docente y directivos · i!Jqcentes qu1p se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o probiedad de ac erdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la nbtifi9ación, dél5erán aportar iel certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicat a través del Sistema de Ai~rcción a la Ciudadanía-SAC-o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso'1~ obernació} de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministraNa documentación...r'}querida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directiv 'Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
ba o nuestra res nsabllldad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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Radicado: D 2024070002423 
ec a: 

Tipo: DECRETO 
Destino : llíllll"llllllllllllll~llllll llllllllll lllllllllllllllillllll~IIIIIII 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los munP, ios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en f]I artículo 153 de la Lex__ 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, ujétándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. ParJ ello, realizará <concursos, ejlectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sih superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docé(ltes entre I 1s municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que 1b expedición de os respect vos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 ae---noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructilta~ dministrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departam~ ~é Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar co isiones, permisosyeonocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades--administrativ s-á los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstaoIe•cim1entos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 bre 
mi ar 
os 1 

ep I is n P rtici i n . 

Por el Dec 2 La autoridad 
nominador a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila dieciocho, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona No Rural en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

PALACIOS 

JAIME 
MOSQUERA 

AUGUSTO LICENCIADO EN LE.R. ADOLFO 
C.E.R. LAS 

RUBY 
1013612176 

MONGUI 
CIENCIAS BURITICA MORENO 

CUATRO 7806 43185367 A 

AVILA 
SOCIALES USUGA QUIEN SE LE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, mediante oficio del 23 de enero de 2024, allegado a través de correo electrónico, el señor 
JAIME AUGUSTO MONGUI AVILA, manifestó la no aceptación al nombramiento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila dieciocho. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 
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1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila dieciocho, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria -
Zona Rural, que se describe a continuación: 

" 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

PALACIOS 

JAIME MOSQUERA 
LICENCIADO EN 1.E.R. ADOLFO RUBY 

1013612176 AUGUSTO 
CIENCIAS BURITICA MORENO 

C.E.R. LAS 7806 43185367 A MONGUI 
SOCIALES USUGA CUATRO 

QUIEN SE LE AVILA 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a el señor JAIME AUGUSTO MONGUI AVILA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que cf~ª : ste no procede recurs<!> alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efector legales pertin~ ar bopia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Taleoto amano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Soci~les de la Secretaría de Educación lde Antioquia~1 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivo docentes qu . se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el ~statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la nbtificación, deberán aportar ¡81 certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica'\a través del Sistema dec11rci6n a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 d~ ~ , de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la'-ClocumentacióJvrequerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente..y-Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

• • ' • ad •• e 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Repúbli • 

NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S~nchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

AURICIOAL 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document 
bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

ría ón 

FIRMA 

mbia 

FECHA 
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ffl Radicado: D 2024070002424 r~fri\.i 
Fecha: 15/05/2024 -.,~,.~-~""' 

~:~!n~~CRETO 1 ~1111111! 1111111111111~11111111111111111111111111111111111 mi 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en 'el artículo 153 de la-Ley 11 !p de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de os planteleS'edu6ativos: sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Parf ello, realizaráf oncursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sm superar en nfngú caso ell monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que lk expedición ~de ps respecf'vos actos administrativos debidamente 
motivados." 1 

Mediante el Decreto 2020070002567 dfl d~noviembr de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estrootur-a administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educ~ión del D'epartamento 9é Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar c~misiones, perm~onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades~ministrativas·a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiéntos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

• 1 1 br 
c mi ar 

os 1 
epa amen o e n 1oqu1a, manc1a os con recursos del Sistema General de Partici aciones. 

Por el Decr 2 F La autoridad 
nominadora persona es1gna a no aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N° 2024070001298 del 14 de marzo de 2024, en el artículo sexto, numeral uno, se 
nombró un DIRECTIVO DOCENTE COORDINADOR - ZONA NO RURAL en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

NIVEL/ ÁREA 
N'DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

DIRECTIVO NESTOR ALONSO AUATE ARBOLEDA 
JESÚS ALONSO INGENIERO 

SAN JUAN !. E. CAMILO 
COLEGIO DOCENTE 71724212 QUIEN DESISTIÓ DEL 

1 1336S8Sl COMBARIZA DÍAZ QUÍMICO CAMILO COORDINADOR · 
750 

NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE DEURAIIA TORRES 
TORRES ZONA NO RURAL PRUEBA 

En atención a que mediante correo electrónico del 18 de abril de 2024 el señor COMBARIZA DÍAZ 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba, se hace ne~esario, derogar parcialmente ei 
Decreto Nº 2024070001298 del 14 de marzo de 2024, en el artículo sexto, numeral uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 



19

G 

~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070001298 del 14 de marzo de 2024, en 
el artículo sexto, numeral uno, el nombramiento en periodo de prueba como DIRECTIVO DOCENTE 
COORDINADOR - ZONA NO RURAL, que se describe a continuación: 

N' CÍDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL/ ÁREA 
N' OE 

EDUCATIVA PlAZA 
EN REEMPLAZO DE 

DIRECTIVO NESTOR ALONSO ALZATE ARBOLmA 
JESÚS ALONSO INGENIERO l, E, CAMILO 

COLEGIO DOCENTE 71724212 QUIEN DESISTIÓ DEL SAN JUAN 750 1 13365851 COMBARIZA DÍA2 QUÍMICO 
OE URABA TORRES 

CAMILO COORDINADOR - NOMBRAMIENTO EN PERIODO OE 

TORRES ZONA NO RURAL PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JESÚS ALONSO COMBARIZA DÍAZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales.pert·. ine~esenviar I opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direcdi§J:l de Tal~nto Hun¡ian6 y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Soci~les de la Secretaría de Educación r e A~tioq~ia.~ • 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y d,rect,vos 'docentes qu . se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuer o con el Bstatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la n~tificae(ón, de ~ ' n aRortar b1 certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica~a t~~ d.el Sis. tema de~Atehción a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 d I p'iso'<'/~obernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministra (a documentac-ión---re . uerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo ocente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

A • • Registrar la noved tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

,,. º"ANTI OQ 
Re p ú b r u ..-n,r..-Vl/~y CU~P~A~ o m b i a 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

RRAMÍREZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 

30-..4_ 

1OOs -v:-1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los munici ios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en I artículo 153 de la Ley 11 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de os planteles educativos, sujJtándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Par~ ello, realizará!éoncursos, eti['ectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará doce tes entre I9.s municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que I~ expedición de los respect vos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 d 1 5 de~noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructur~dministrativa , e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar c0~ isiones, permi~,;?'onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administra~s--a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Esta lecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 br 
mi ar 
os 1 1 

a del Sistema General de Partici aciones. 

2 La autoridad 
nominado ar e I n o, cu n o: . a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en el artículo séptimo, numeral doce, se 
nombró un Docente de Aula, en el Area de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural en periodo de prueba 
como se describe a continuación: 

N" C!DULA NOMBRE TITIJLOS MUNIOPIO 
INSTTTUOÓN 

EDUCATIVA 
SEDE N'DEPLAZA EN REEMPLAZO DE 

ALBERTO MARIO 
ARRIERO LOPEZ LUIS 

12 1003194000 BARRERA QUÍMICO NECHI 
ALFONSO 11204520A 

l. E. NECHI COLEGIO DE NECHI 2613 

LLORENTE 
QUIEN SE LE TERMINÓ EL 

NOMBRAMIENTO 

En atención a que el señor BARRERA LLORENTE, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de 
enero de 2024, en el artículo séptimo, numeral doce. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en 
el artículo séptimo, numeral doce, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de Area 
Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN 

EDUCATIVA 
SEDE N' DEPLA2A EN REEMPLAZO DE 

ALBERTO MARIO ARRIERO LOPEZ LUIS 

12 1003194000 BARRERA QUÍMICO NECHÍ l. E. NEOil COLEGIO DE NECHI 2613 
ALFONSO 11204520A 

LLORENTE QUIEN SE LE TERMINO EL 

NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ALBERTO MARIO BARRERA LLORENTE, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direc1ión- de- Talento-i=tum-an-o~ Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de EducaciónJ

1
e

0 
Antio~uia~ 

ARTÍCULO CUARTO: A los docente y directivoi docentes qu se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o pro~iedad de acuf3rdo con el ~statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la n<!Jtificación, deberan aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica~a través del Smtflma de Atekción a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del p_iso 1 de la Gobernación 'de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la d cumentación requi rida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente'y,~cti~D/ éente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. > . 
ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en a tarJeJa_de-servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. , 
8 E R NA e NOTIFÍQl!IESE YCÚMPl!AS~r::::::,,a NTI 00 

Repú ~ ombia 
Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adric\n Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Sarrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sjnchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practícante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba fi""antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr: 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la fi""ª· 

IA 
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Radicado: D 2024070002426 
Fecha: 15/05/2024 ""'º"""'~,,,w,,, 

~i~in~ECRETO l 111111111111111111 l ll ll 111111111111111111! 11111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los mun¡cipjo_s_no_c_e_cti.fLcado.s_tie.ne7 Ia competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en r' articulo 153 de la-tey\ 11 ~ de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles edu6ativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Par~e/Ío, realizará'Yconcursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, si? superar en¡pingún isaso el rionto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará doc ntes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedicii5n de t , s respec1tlvos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 d~ 1embre de 2020, odificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura~ ministrativa , e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educa~ón del DepartameJ1!? qé Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar co~iones, permisos ,éonocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades a~inistrativ s a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 b 
mi 
os . 

is 

Por el Dec 2 autoridad 
nominadora de er erogar e nom ramIen o, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veintidós, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADA EN 
BORJA RENGIFO 

DIANA EDUCACIÓN BASICA 
MARIA 

MILENA CON ÉNFASIS EN 
I.E.R. LA C.E.R. FERNANDA 

1035303127 
MUÑOZ CIENCIAS NATURALES 

FRONTINO BLANQUITA LA 8428 32277125 A 

GARCIA Y EDUCACIÓN DELMURRI ÑAME QUIEN SELE 

AMBIENTAL 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, la señora DIANA MILENA MUÑOZ GARCÍA, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 
del 28 de diciembre de 2023, en el articulo tres, fila veintidós, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila veintidós, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria -
Zona Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TiTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADA EN BORJA RENGIFO 

DIANA EDUCACIÓN BÁSICA MARIA 

MILENA CON ÉNFASIS EN 1.E.R. LA C.E.R FERNANDA 
1035303127 

MUÑOZ CIENCIAS NATURALES 
FRONTINO BLANQUITA LA 8428 32277125 A 

GARCIA Y EDUCACIÓN DEL MURRi ÑAME QUIEN SE LE 

AMBIENTAL TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora DIANA MILENA MUÑOZ GARCÍA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efect~s-iegaies pertinent9;~nV{ar !copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direcc~ión de Tale .. n(o Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación oe Antioquia, ' 1 

l _,;, 
, . , e 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivo "aqcentes qu(i se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o prdeiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notif{eación, deberlJn aportarle/ certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica~ a travt'zs del Sistema de ~¿;rción a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1~de la Gobernacif de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la docu~n~ querida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Do ente y Directi .o Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

• • • ·eta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

ª -·nANTIOQ 1 1A 
Repúbli ~ -lombia 

AURICIO EZ 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Po&ada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S.tinchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

Lo• arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
ba o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la flnna. 

Secretario de Educación 

FECHA 

10052.q 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municigios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en ~artículo 153 de la Lex 11 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lps planteles edu6ativos, uj~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Par1 ello, realizará<concursos, ejfectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre I ls municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que lr1 expedición de os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 d1I 5 ae~~viembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructur~dministrativa , e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento qe Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar co~isiones, permisos 6onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades BQ_ministrativ s a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Esta61e-cimíentos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 br 
mi ar 
os 1 

a del Sis • • i 

Por el Dec 2 a autoridad 
nominado mr n o, u a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005220, del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila uno, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona No Rural en periodo de prueba, como se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LUJAN ECHAVARRIA 
MADIONIS ESTER ce 

LUIS ALEJANDRO LICENCIADO EN 
I.E.R. 22238871 A 

1035918234 
SALAZAR ORTIZ FILOSOFIA 

ANORÍ I.E.ANORÍ AMANDA 5185 QUIEN SE LE 
POSADA TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

En atención que, el señor LUIS ALEJANDRO SALAZAR ORTIZ, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005220 
del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila uno, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005220, del 24 de noviembre de 
2023, en el artículo cinco, fila uno, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria 
- Zona No Rural, que se describe a continuación: 
" 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

LUJAN ECHAVARRIA 
MADIONIS ESTER ce 

LUIS ALEJANDRO LICENCIADO EN I.E.R. 22238871 A 
1035918234 

SALAZARORTIZ FILOSOFÍA 
ANORI I.E. ANORI AMANDA 5185 QUIEN SE LE 

POSADA TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor LUIS ALEJANDRO SALAZAR ORTIZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales:pertin7r-1~iar ,opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direc , ión de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

f.o 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos dcx;entes qu . se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la nbtifipación, deberán aportar i1 certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica t. a través del Sistema de A;~f ción a la Ciudadanía -SA C- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso ) ~de la Gobernació/ de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la docu~'}!,querida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Doc nte y Directiv - Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO, Regist,a, la novedad'" la tarjet~,:· sen,icios y ~AÑ Ti' oc:r 
Y CÚMPLASE 

Repúb~ . Dl;ombia 
MAURICIO ALVIA RAMÍR~ r 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa Gonzilez Ricardo 
Directora Núcleo Educativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e contra 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los munici ios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en fl artículo 153 de la-Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles e,_duéativos,\.uj~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Pard ello, realizará/concursos, efilectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sih superar en ningún 'easo el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará ddcentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que I~ expediciBn -de los respect vos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 ae---no iembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estruchlra~dministrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educa~ón delbepartamento ~ Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar co~ isiones, permis~ onocer y resolver en segunda instancia de 
los p_r~ces~s disciplinarios y demás ~ovedades ag__mini~tr~~s a los do~entes, directivo_s ~~centes y p_ersonal 
admin1strat1vo que laboran en los diferentes Estaole-crm1entos Educativos de los municIpIos no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 br 
mi ar 
os 1 

am del Sistema General de Partici aciones. 

Por el Dec ~· ~~ 2 ,....."...,~ a autoridad 
nominador , n o: . a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veintitrés, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural, en periodo de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN LONDONO 

JUAN EDUCACIÓN USUGA CLAUDIA 
BÁSICA CON I.E.R. LA PATRICIA 

1035435609 
FERNANDO 

ÉNFASIS EN FRONTINO BLANQUITA C.E.R. LOS 8427 32276975 A SEPÚLVEDA PANTANOS 
HERNÁNDEZ HUMANIDADES Y DELMURRI QUIEN SE LE 

LENGUA TERMINA EL 
CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

En atención que, el señor JUAN FERNANDO SEPÚLVEDA HERNÁNDEZ, no se presentó a tomar posesión 
del cargo dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veintitrés, en el nombramiento que se 
le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila veintitrés, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria -
Zona Rural, que se describe a continuación: 
u 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN LONDONO 

JUAN EDUCACIÓN USUGA CLAUDIA 

FERNANDO BASICACON I.E.R. LA 
C.E.R. LOS PATRICIA 

1035435609 
SEPÚLVEDA ÉNFASIS EN FRONTINO BLANQUITA 

PANTANOS 8427 32276975 A 

HERNANDEZ HUMANIDADES Y DELMURRI QUIEN SE LE 
LENGUA TERMINA EL 
CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al senor JUAN FERNANDO SEPÚLVEDA HERNÁNDEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efecto¡ legales:per:t .. 1·n. o/1tésen'v!t i l opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direc~ién de Talen}o Humano Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación r e Antioquia,~ ' 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos 'docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de ac®r(!fo con el ~statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la n~tificación, deberán aportar r l certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica~a t~ v~s de/ Sistema de Aie ción a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1,~ mación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar a documentación, ';!,., uerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

Revisó; 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Glraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
ba"o nuestra res nsabilldad lo resentamos ara la firma. 

1O0S2..lf 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 

se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CO ~IDERAN?O'QUE: 

De conformidad con la Resolución Naci0nal 6000 el 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia f~e certificadti) en mate~ia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 dr. 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competénc·a de: "6.2.3. Admi istrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Le~ 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los-plf:_nteles ed:-c tivos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presentt¿_ I . Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del !f!!Sonal requerí o, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de tos r:e.cucsos1Jisponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que a expedición de los respectivos actos administrativos 

'ael5i a en e moliv.ai:Jos. ' A I A 
M cfiante el D creto 0200100El2 61 del 5 de noviembre de 2020, mocfifieaao la 
Ordenanza 23 del 06 de seQtiembre del 2021, se de er: ina la estructura administrativa de 
la Adminisfr-aciefcl e arta ent I y se oto g l.ll'lCi©nes a a Secretaní1a ae . ucación del 
Departamento ele :A.ntioqlíla, para realiza nombramientos, tra lacf , encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. · 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante el Decreto Nº 2023070005175 del 23 de noviembre de 2024, en el artículo 
cuarto, fila treinta y cinco, se concedió vacancia temporal a una Docente de Básica 
Primaria - Zona Rural, para desempeñar periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 

SANTA 
I.E.R. 

1044506034 
YEPES PINEDA 

ROSA DE 
MONSE!ÍlOR 

C.E.R. EL BOTÓN PRIMARIA 6922 VALERIA MIGUEL ÁNGEL osos 
BUILES 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2023070005175 del 23 de noviembre de 
2024, en el artículo quinto, fila diecinueve, la señora VALERIA YEPES PINEDA, fue 
nombrada como Docente de Básica Primaria - Zona Rural, en periodo de prueba como se 
de_scribe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS ~ SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

VALERIA 
1044506034 YEPES 

PINEDA 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS SOCIALES 

En atención que mediante oficio ael 5 di~ e }o24, allegado a través de correo 
electrónico, la señora VALERIA Y~S PIN DA, manifestó la no aceptación al 
nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario dejar sin efectos la vacancia 
temporal concedida a la señora VALERIA YEPES PINEDA, mediante el Decreto Nº 

_0_05 , • , lo fila tr:ei • 
ero 2 5 e novie 

íG br e oía oto 

~~~~:~i~a b iclCa a ie nteoivo um nn ªf a ndo en su 

Por lo expues o an enormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2023070005175 del 23 de 
noviembre de 2024, en el artículo cuarto, fila treinta y cinco, la vacancia temporal que se 
describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 

SANTA 
I.E.R. 

YEPES PINEDA MONSE!ÍlOR 1044506034 
VALERIA 

ROSA DE MIGUEL ÁNGEL C.E.R. EL BOTÓN PRIMARIA 6922 
osos 

BUILES 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005175 del 23 de noviembre 
de 2024, en el artículo quinto, fila diecinueve, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Básica Primaria - Zona Rural, que se describe a continuación: 
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CÉDULA NOMBRE 

VALERIA 
1044506034 YEPES 

PINEDA 

; 

\ 
~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

LICENCIADA EN 
INSTITUCIÓN E.U. MARÍA 

YARUMAL EDUCATIVA 
CIENCIAS SOCIALES SAN LUIS 

AUXILIADORA 

Nº DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

MORALES 
SUÁREZ 
YESENIA 
ANDREACC 

7448 44001974 A 
QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora VALERIA 
YEPES PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1044506034, vinculada en 
propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Docente de Básica Primaria - Zona Rural, en la I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL 
BUILES, sede COLEGIO ZAPAli --=-SEt>c-e:E~ ~Et--] OTÓN, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS, plaza Nº 6922. - - "" ~ 

flfl'" y_ .\i ~ 
ARTÍCULO 4º: Notificar a los i~teresad • resente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede rec e repo ición ni de apelación en sede 
administrativa. ~ 1 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos l!:lg'ale ,inentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría ;A.dhlinisl_ra 1v:a, Direcci~n de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la S,ecretaría de¡ Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y direc. ivos d~1¡ue se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedadfle acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 

E .. a • , 

fi 
ia. 

l , • • 'rminos y 
condicio -.:.....,,--....:= e e Docente 
permanecera en es a o mac ,vo en el Sistema umano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrfo Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Stmchez 
Director de Asuntos Legales 
Eduardo Giraldo Correa 
Director de Nücleo Educativo 

NOTIFÍQU~SE Y CÚMP~~ 

AURICIO A~V~¡;;-
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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._." Fecha: 15/05/2024 

DEPARTAMENTO D~i;JJ¼~~QUIA ll~llllllll~llllllll~llllilllllllllll~llllllllllllllllliillllllll 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución NacioAaL6000-deL20...de..diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia e~ucativa. Por el~ , ejerc, 1aJ competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente J los municipiqs no certifict dos tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultad~s señaladas en el artfctilo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el persbnal docent P. administ}ativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad c+ la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombrami~nt~S"' del pérsonal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de l0s recursos disponibles en f I Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municYfios, preferiblemente entf. los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativo~ eb1damente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre,/e 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la~ uctura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

ar:a realizar f:lOITrlbramientos tr: slada , enGargar, dar, liGeAGias, otorgar comisiones, ermisos 

Aoce y. reso er en eg da instancia ele los procesos disc1 línarios y i:lernás novedades 

aaministrativas a los aocen es, directivo docentes y persoaal admimstra ivo que laboran eR s 

:::::;~;::. Estae cioü bitº· de los municipios no r cadmb~a •mento de 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de dic1er2 de 2023, se modifico la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, SANTOS FABRA DIEGO ARMANDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1069469115, Docente de aula, Básica Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 18 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula , Básica 

Primaria en l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA, sede l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA - SEDE 

PRINCIPAL del municipio de Necoclí, plaza N° 16987, participó en el Proceso de Selección 2150 a 

2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2024ER028663, del 26 de abril de 2024, allegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, El señor SANTOS FABRA DIEGO ARMANDO identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1069469115 Docente de aula, Básica Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 1 B, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Básica Primaria, en período de prueba, en 
el municipio de Sahagún - Córdoba, según consta en el decreto Nº 0205 del Municipio de Sahagún -
Córdoba, desde el 15 de mayo de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor SANTOS FABRA DIEGO 
ARMANDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1069469115, Docente de aula, Básica Primaria 
vinculado en propiedad grado de escalafón 1 B, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA, sede 
l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA---SEf>E-P-R~NG~P-At--eel-,unicipio de Necoclí, plaza Nº 16987, 
desde el 15 de mayo de 2024 y hasta lque el Municipi,9,deSa~gún - Córdoba le evalúe el período de 
prueba como Docente de aula, Bá ica Primaria del m1:mic1pi6 de Sahagún - Córdoba; según lo 
expu~sto en la parte motiva. \ 1 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el l[.lresente act administrativo al señor SANTOS FABRA DIEGO 
ARMANDO haciéndole saber que cdntra éste no proceden los r~cursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. J 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinen~ls enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Admin·strativa, Dirección,d;.(.Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría i:1 Educación de ntioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

SBEJrÑACr:;~•cr•::::·~:::; NTIOQ 
Repúb I RRAMlj¡ mbia 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vi entes y por 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ,. 

IA 
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DEPARTAMENTO D~¡;;~~;UIA 11m1111111111111111~111111111111111rn1111111111111111111111111111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nh ional ~000 del 20-de dici:embre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia e~!J,tativa. Por 711~ ejerc~ las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certifid~dos tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultad~s señaladas n el artícJ10 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el persbnal docente administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos a~op!J-da de conformidad cÁn la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombrami~ntos del personal requ'Jndo, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los re~os disponibles e~ ~ I Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los munic1f),!os, pret'enblemente erf:~ los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos ad s administrativ~ ebidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 e neviem6re de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

~ ~ • • 

r, ia 
os di 

, es y personal a 
diferentes de I ci amento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, DIAZ OROZCO ISAAC DAVID identificado con cédula de ciudadanía Nº 1102798507, 
Docente de aula, área Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula área Matemáticas en 
l. E. SAN JUAN DE URABA, sede VILLA VIKINGOS del municipio de San Juan de Urabá, plaza N° 
17346, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2024ER029110, del 30 de abril de 2024, allegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, El señor DIAZ OROZCO ISAAC DAVID identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1102798507 Docente de aula área Matemáticas vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, área Matemáticas, en período de prueba, en 
el municipio de Ayapel - Córdoba, según consta en el decreto Nº 000725 de la Secretaria de Educación 
del Departamento de Córdoba, desde el 06 de mayo de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia tem oral del em leo El señor DIAZ OROZCO ISAAC 
DAVID identificado con cédula de c·udaqan~a Nº 1 J2-79850~ Docente de aula área Matemáticas 
v¡nculado en propiedad grado de esca),~f~n 2AM; R.xegi~~ po~I 1· statuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de a~la area Matematicas en a l. E. SAN JUAN DE URABA, sede 
VILLA VIKINGOS del municipio de sdn Juan de r~bá, plaza Nº 17346, desde el 06 de mayo de 2024 
y hasta que la Secretaría de Educaci~n del Departamento de C~rdoba le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, área Materrjáticas, en 1.1=. LA INMA!CULADA, del municipio de Ayapel -
Córdoba; según lo expuesto en la pa¡ e ~ 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor DIAZ OROZCO ISAAC 
DAVID haciéndole saber que contra é te no pro~en-los___re l rsos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
• • • • • • · • • ección de Talento Humano y Dirección de Nómina 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S.iinchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

ió ia 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo aneo tramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tant 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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bt:!n~~cRETO 11111111111111111111111111111! 111111111111111111111111111~1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los munici ios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sella/ad as en el artículo 153 de /a-&ey 11 t de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planté/es edutativ<fs>sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Par~•e1fo, realizar'iconcu'rso~ efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, Sf superar en·1ningú caso ej monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y frasladará 1doc.entes entre lo/s municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que Ir expedición-de los respectivos actos administrativos debidamente 

~~~- ' J 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 tl~ oviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educ~ión delDépartamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permi~/4onocer y resolver en segunda instancia de 
los p_r~cesos disciplinarios y demás ~ovedades~n_,ini~tr~s'a los do~entes, directivo_s _docentes y p_ersonal 
administrativo que laboran en los diferentes Estaolec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 b 
dmi a 
vos 

Departame cursos del Sistema General de Partici aciones. 

Por el Decr ul 12 La autoridad 
nominadora e er erogar e nom ram1en o, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila trece, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

MARIA CLARIVET 

INGRID LICENCIADA EN RESTREPO 

STEPHANIA EDUCACIÓN BÁSICA 
C.E.R. ARIAS 

1070607536 CON ÉNFASIS EN NARIÑO C.E.R. UVITAL 11469 35602426A ACOSTA BERLIN 
BARRERO LENGUA QUIEN SE LE 

CASTELLANA TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, la señora INGRID STEPHANIA ACOSTA BARRERO, no se presentó a tomar posesión 
del cargo dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto N° 
2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila trece, en el nombramiento que se le 
había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila trece, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria - Zona 
Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

MARIA CLARIVET 

INGRID 
LICENCIADA EN RESTREPO 
EDUCACIÓN BÁSICA ARIAS 

1070607536 
STEPHANIA 

CON ÉNFASIS EN NARIÑO C.E.R. UVITAL C.E.R. 
11469 35602426A AGOSTA BERLIN 

BARRERO 
LENGUA QUIEN SE LE 
CASTELLANA TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora INGRID STEPHANIA ACOSTA BARRERO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efecto legales·pertin~nt~ iar , opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Direct ón de TaleAto Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Soci~les de la Secretaría de Educación r e Antioquia,~1 

ARTICULO CUARTO: A los docente~ y directivos do¡:;entes qu ; se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o pro~iedad de acuerdo con el ~statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la nf tifif ación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicarla travé~ del Sistema de A;~fcción a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1'de la Gobernaci' de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar t~ docu~'J!.querida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directill Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrlin Alexander Castro AJ:zate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sjnchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado cuma 
ba o nuestra res nsabllldad lo resentamoa ara la flnna. 

FECHA 

10O52~ 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la 

Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: "Artículo 

27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2 del artículo 90 ~el-&stat1:1t0-GFgánie0--e1t Presupuesto, los movimientos 

presupue~t~les c~nsistentes ,en aumentay--~art(da (crédito) disminuyendo otra 

~contr~?red,to), ~m alterar f'' 'monto total de lo~- pr¡esupuestos de funcionamien~o, 

mvers,on o serv1c10 de la 1euda, en cs,da secc,on presupuesta!, esto es, que solo 

afectan el anexo del decreto de liquidación del presu~uesto, se denominan "traslados 

presupuesta/es internos" los cuales comf)f)ten al Gob~rnador, mediante decreto. 

Para fa expedición de es/os cto~ inistralivos se ~ quiere de fa so/icftud del jefe de 

cada Órgano que hace parte del--..Présupuesto <peneral del Departamento a la 

Secretaría de Hacienda - Dire ción de P~-e-std. Si se trata de gastos de inversión, 

se requiere el concepto favorable del Depa t ento Administrativo de Planeación 

Departamental. " 

• · - ' • ra • 2 @ 

e A o U A 
os ot O 

c. Qu o e le en el 

oficio con ra , ,ca o o. 1 e de mayo . 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 

que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 

Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 

apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000195. 

e. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 2024020019098 

del 3 de mayo de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda 

realizar un traslado presupuesta! interno por valor de$ 750.000.000 dentro del agregado 

de inversión 

f. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos, para el fortalecimiento de la 

calidad educativa, y teniendo en cuenta, la importancia de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC), en los diferentes ámbitos con el acceso a 

internet que es un pilar base para generar escenarios apropiados para una educación 

con calidad . Q 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

2 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G POSPRE 
AREA 

PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN FUN. 
Suministro personal administrativo 

4-2052 151F 2-3 C22014 020267 $750.000.000 y actividades de apoyo a las 
Instituciones Educativas Antioauia 

TOTAL $ 750.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G POSPRE AREA 
FUN. 

4-2052 151F 2-3 C22013 020280 

~ 

Descripción 

Implementación de servicio de 
conectividad a interne! para uso de 
la comunidad educativa de 
Antia uia 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fesh de su publicación. 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNAC ANTIOQ 
Repú mbia 

ORREA T ABORDA EUGEN 
Secretaria General 

Proyectó 

Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 
Aprobó 

NOMBRE 
Aida Tobón Franco, Contratista-Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García , Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoría Legal y de Control 
Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAME~ AN¡~=lliiu11n111ii1ñu 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 

de 2022, la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y las Ordenanzas 28 del 31 

de agosto de 2017 y 28 de di •iemeFe-1-4-ee-20-2-a-;-y 

1 " 
-~ 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo est blecido en los n merales 49 y 51 del artículo 

_119, de la Ley 2200 de 2Q22,~ I Gobernador cuenta con facultades para 

incorporar por decreto los recurs0s, provenienjte de convenios con entidades 

del estado y/o de cooperac·ón inter~/ , los recursos provenientes del 

tesoro nacional o de cooperación acional --internacional que tengan por objeto 
cofinanciar proyectos. , 

c el 
02 aj 
orno re ursos 

2 a lusión 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 

Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos en el oficio 

con radicado No. 2024020018925 del 2 de mayo de 2024. 

d. Que la Secretaría de Infraestructura Física informó los rubros presupuestales 
donde se incorporarán los recursos en el oficio con radicado No. 
2024020019324 del ·05 de mayo de 2024. 

e. Que Secretaría de Inclusión Social y Familia informó los rubros presupuestales 
donde se incorporarán los recursos en el oficio con radicado No. 
2024020019478 del 07 de mayo de 2024, 

IA 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

2 

f. Que la Secretaría de Hacienda- Dirección de Presupuesto solicitó al 
Departamento Administrativo de Planeación concepto favorable en el oficio con 
radicado No. 2024020020489 del 14 de mayo de 2024. 

g. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2024020020559 del 14 de mayo de 2024. 

h. Que el objetivo de este decreto es adicionar recursos del balance en la vigencia 
2024 para la Secretaría de Infraestructura Física por valor de $2.134.457.547 y 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia por valor de $2.596.088.554. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónes~·el presupuCoy~c de Ingresos en la Secretaría 
de Hacienda, de conformidadf con el sigu~,e cletalle 

FONDO 

4-3120 

4-3198 

4-3203 

en la 
Física 

FONDO 

4-3120 

4-3198 

C.G. 

172H 

172H 

172H 

C.G. 

111 B 

133D 

1 
POSPRE A.~UN,,-

1-1 -2-10-02 
t ''-
~ 

1-1-2-10-02 e\ 
' 1-1-2-10-02 e 

,., 

POSPRE A. FUN 

2-3 C24021 

2-3 C41032 

L 
0 PROYECTO VA OR 

~ 9999 ~ 1 2.131.457.547 

9999"99- 2},,6,688 554 

1~ 99999 _ 1/ 239.400.000 

Total $ 4.730.546.101 

PROYECTO VALOR 

170016 2.134.457.547 

070101 2.356.688.554 

DESCRIPCIÓN 

Superávit fiscal 

Superávit fiscal 

Superávit fiscal 

DESCRIPCIÓN 
Mantenimiento y 
mejoramiento de la red 
vial en el departamento 
deAntioauia 
Suministro de 
complemento alimentario 
al escolar en las 
instituciones y sedes 
educativas públicas, de 
los 117 municipios no 
certificados del 
Departamento de 
Antioauia 

IA 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

FONDO C.G. POSPRE A. FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN 
Suministro de 

3 

complemento alimentario 
al escolar en las 
instituciones y sedes 

4-3203 1330 2-3 C41032 070101 239.400.000 educativas públicas, de 
los 117 municipios no 
certificados del 
Departamento de 
Antioquia 

Total $ 4.730.546.101 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR 

-

-~, 
DON C.4JRDONA 

t. . 1 

1oqu1a 

EATABORDA EUG , 

N 

Jorge Enrique Cañas Giraldo. Subsecretario Financiero 

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de 
Control 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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